
MODELO DE UTILIDAD
por veinte años en Espa ña, a favor de DON FERNANDO MAR­

TINEZ SERRANO, de nacionalidad española., residente en 

Villacarrillo(Jaén), calle Pozuelo núm. 2, por: 
"CABALLETE ABRECANTOS DE COSTURAS EN ANERICAíAS"

00O00

Como su enunciado indica consiste la presente 
invención en un caballete con el cual se pueden plancnar 
cómodamente loe cantos de las costuras ¿o las americanas, 
los cuales hasta ahora y por ser curvos son difíciles de 

5 planchar, consiguiéndose con este caballete que dichos 
cantos puedan ser abiertos fácilmente.

Este caballete debe ser considerado como un mode­
lo de Utilidad por veinte anos en España, todo ello de 
acuerdo con lo preceptuado en el artículo.171 de la mimen-



10 te Ley de Propiedad Industrial, ya que por sus caracterís­
ticas ssenciales y por su utilidad práctica le hacen mere­
cedor de un privilegio como tal.

Las ventajas que se consiguen con este caballete, 
son numerosas, ya que como hemos dicho con un simple cncajo- 

15 namiento del borde de la americana al canto del caballete, 
permite que los propios cantos del caballete se ajusten en 
un todo a dichos bordes curaros y con la propia planáha se 
van abriendo los cantos de la americana según se vá plan­
chando los mismos, realización práctica y cómoda para el usua- 

20 rio sin necesidad de molestarse como hasta ahora se viene 
realizando a base de plancharlos mal por ser precisamente 
curvos los bordes de las americanas y presentar dificulta­
des para realizar tal operación.

Para dar una idea más completa del invento se -con- 
25 pana a la presente memoria una hoja de planos, la cual única­

mente se muestra a título no limitativo, ya que dicho caballe­
te se podrá realizar en cualquier clase de tamaño, meditas, 
colores, dimensiones y materiales, aunque se empleará princi- 
palnnate la madera de nogal de la mejor calidad.

^  Con referencia a dichos planos en la figura primera
se muestra el caballete con el numero 1 y con el 2 y 3 los 
puntos de apoyo o bases donde descansa el mismo, las cuales 
podrán ir o no sujetas al mismo por medio de pegamento o ter- 
nilleria. Con el 4 se señala el borde o canto del caballete 

35 en donde deberá ajustarse el borde 5 de la americana represen­
tado en la Figura 23, cuyos cantos 6 y 7 han quedado ya abier­
tos una vez planchados cómodamente en toda su longitud curva.

N O T A
Por último y una vez descrita suficientemente la matu­

lo raleza del invento y su forma de realización práctica, se ha-
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ce constar que la presente invención debe ser considerada 
como un Modelo de Utilidad por veinte anos en España, el 
cual queda recogido en las siguientes:

R E I V I B D I C A C  I 0 N E S 
le.-Caballete abrecantos dn costuras en americanas, carac­
terizándose porque el mismo estará dotado de un canto cur­
vo igual al que tienen las americanas y cuya forma del mis­
mo se adopte o encaje perfectamente al borde de las costuras 
de dichas americanas.
23.-Caballete abrecantos de dosturas en americanas, según 
la anterior reivindicación, caracterizándose porque dicho 
caballete presentará asimismo dos tacos o puntos de augyo 
para formar su base, cuyos tacos podrán pegarse o no a di­
cho caballete según convenga en la práctica del planchado. 
33.-Caballete abrecantos de costuras en americanas, según 
las anteriores reivindicaciones, caracterizándose porque 
dicho caballete presentará forma longitudinal alargada se­
mejando un pez con suficiente longitud para que en el can­
to superior del mismo pueda encajarse con perfección el bor­
de de la costura y al planchar el mismo quede abierto el 
canto de dicha costura con facilidad.
48.-CABALLETE ABRECANTOS DE COSTURAS EN AMERICANAS, todo 
tal y como se describe en la presente memoria que consta 
de tres hojas mecanografiadas por una sola de sus caras 1 

se representa en la de dibujo adjunta.
Madrid, 2 de Diciembre de 1.967

F. SAMCMEZ
H-p. 'A'-LABAKgg
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